
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A0 0056952 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

RUC RAZON SOCIAL 

0990120447001 INMOBILIARIA MAR PACIFICO INMAPAC C.A 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Certifico que la información es correcta 

Pila hata 
Firma del representante legal 

    
    

  

   

Notas: ___ res 

Hála Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
21 Según! 0% 20% 
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'actiones,, pondri = denominación de la compañía en la misma columna 
PAÑO > 

: “Ap 

  

  

MECompletos” y los valores correspondientes a las acciones 

Polumnas respectivas; y para el caso de las compañías A 

Guayaquil, Marzo 27 de 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
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